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• 66.900€ (sesenta y seis mil novecientos euros) destinada a la gestión, organización,

promoción y conservación de la Semana Santa de Salamanca durante el año 2026.

• 25.000€ (veinticinco mil euros) destinada gastos patrimoniales.

• 41.190€ (cuarenta y un mil ciento noventa euros) destinada a la celebración del

XXXVII Encuentro Nacional de Cofradías que se celebrará en Salamanca entre el 24

y el 27 de septiembre de 2026.

2.- La Junta de Semana Santa será responsable, por medio de su Consejo Rector, de la 

ejecución y gestión de las actividades, en los términos establecidos en el presente Convenio. 

3.- Los gastos financiados, con la aportación económica arriba indicada, deberán estar 

comprendidos entre el 1 de enero y el 30 de noviembre de 2026, y se distribuirán de la siguiente 

manera: 

A) Distribución Procesional

Con un máximo de 66.900€, (SESENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS EUROS) que serán 

aplicados conjuntamente, mediante transferencia bancaria y/o en especie por parte de la Fundación 

Salamanca, a los siguientes conceptos: 

Gastos de gestión ordinaria de la Junta 

Gastos derivados de la gestión y funcionamiento ordinario de la Junta de Cofradías, 

Hermandades y Congregaciones de Semana Santa de la Ciudad de Salamanca durante el año 2026, 

tales como el precio de la ocupación de aulas por la sede social de la Junta, materializado por medio 

de contrato con la Diócesis de Salamanca, el teléfono de la sede social, la energía eléctrica y los 

gastos de comunidad del inmueble dependiente de la sede social integrado en la CP Mayor 

Chamberí, 129-137 y en C.P. Rodasviejas 1-7, 9-13, la adquisición de sellos de correos, así como 

cualquier otro gasto que se considere imprescindible para el adecuado mantenimiento y desarrollo 

de la actividad. 

Organización de actos 

Gastos derivados de la organización y ejecución de los actos de la Semana Santa de la 

Ciudad de Salamanca para el año 2026, que se mencionan a continuación: 

1. Concurso de Fotografía "Semana Santa Salmantina", incluidos los premios que se otorguen

cuya gestión, producción y organización será asumida en su totalidad por la Junta de Semana

Santa.

2. Acto de presentación del cartel de la Semana (21 octubre 2026).
• Aportación en especie de los costes de alquiler del Teatro Liceo, producción y

ejecución del acto, cuya valoración asciende a 1.800€.

3. Acto del pregón de la Semana Santa.
• Aportación en especie de los costes de alquiler del Teatro Liceo, producción y

ejecución del acto, cuya valoración asciende a 3.000€.

• Aportación en especie del coste de utilización de la Banda Municipal de Música para

el acto del pregón, cuya valoración asciende a 3.100€.
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